
 
 
 
 
  

Sábado 29 de enero de 2022 



OCHO COLUMNAS 
Sábado 29 de enero de 2022 

 

 

BUSCA SEP UN NUEVO MODELO EDUCATIVO 
El Gobierno federal iniciará este lunes asambleas para definir, a la mitad del 
sexenio, planes educativos y contenidos de libros de texto. La convocatoria emitida 
por la SEP invita a maestros, padres de familia, alumnos, legisladores, 
investigadores de la educación, autoridades y organizaciones de la sociedad civil a 
participar en las sesiones. 
 

 

FALLA LA ESTRATEGIA CONTRA FEMINICIDIOS EN MUNICIPIOS 
Pese a contar con políticas y medidas para afrontar la violencia contra las mujeres 
y proteger a las víctimas, 10 municipios del país no pudieron evitar terminar 2021 
en la lista de los más peligrosos por el número de feminicidios. 
 

 

A LOS CENTENNIALS NO LES INTERESA LA POLÍTICA 
Los jóvenes mexicanos de entre 16 y 24 años no se sienten identificados con la 
política, pero sí buscan participar activamente en movimientos de justicia social. 
De acuerdo con un estudio de la organización internacional Luminate, realizado en 
América Latina, los centennials no tienen clara la diferencia entre hablar de política 
y de partidos políticos. 
 

 

GOBIERNOS TRAEN VERSIONES ENCONTRADAS DEL FBI EN QR 
El gobernador de Quintana Roo, Carlos Joaquín, negó la versión presidencial de 
una “participación” del FBI en esa entidad, por la que Andrés Manuel López 
Obrador anunció que pedirá un informe al embajador Ken Salazar. El mandatario 
estatal aclaró de paso que la intervención del Buró será solo con intercambio de 
información.  
 

 

INVITA AMLO A DUEÑO DE LOS OXXO A DEBATIR SOBRE TARIFAS DE LUZ 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador invitó al dueño de Fomento 
Económico Mexicano (Femsa), José Antonio Fernández Carbajal, a debatir en la 
mañanera el asunto relacionado con el suministro de energía eléctrica a las tiendas 
Oxxo. 
 

 

VÍCTIMAS DE CIBERATAQUES, 80 DIPUTADOS 
Al menos 80 diputados de varios partidos políticos en la 65 Legislatura han 
enfrentado, en los últimos meses, hackeos de WhatsApp, Telegram y otras 
aplicaciones, por lo que la Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) de la 
Cámara de Diputados solicitó al gabinete de seguridad del Gobierno federal 
establecer mesas de trabajo conjuntas para “robustecer el marco jurídico” en 
materia de ciberseguridad en México. 
 

 

SUMAN SIETE ACTIVISTAS ASESINADOS EN MORELOS 
CUERNAVACA. Con el homicidio de Ana Luisa Garduño Juárez, suman siete los 
asesinatos contra activistas, principalmente ambientalistas y defensores de 
derechos humanos, durante la administración de Cuauhtémoc Blanco Bravo. 
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A QUEMARROPA ASESINAN A ACTIVISTA EN MORELOS 
La activista Ana Luisa Garduño del Frente de Víctimas del Estado de Morelos, fue 
asesinada a balazos la noche del jueves en el municipio de Temixco, en Morelos, 
informaron este viernes autoridades estatales, al destacar que, según los últimos 
informes recabados, la morelense de 51 años fue atacada a quemarropa en su 
negocio por un hombre que le disparó en tres ocasiones. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 29 de enero de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ASUNTOS ANTE SCJN/PREVISIÓN DEL PLENO/LEYES IMPUGNADAS 
Enlistan, por fin, asuntos de la 4T (Reforma) 
Asuntos relevantes para el actual Gobierno, algunos impugnados desde 2019, fueron incluidos -entre el 
17 y el 24 de enero- en la lista para discusión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
durante el primer semestre del año. De seis casos importantes para la 4T recién sumados a la lista, dos ya 
contaban con proyecto entregado por el Ministro Ponente desde mediados de 2020, uno más estaba 
disponible desde octubre de 2021, dos fueron repartidos en noviembre pasado antes del receso de fin de 
año, y uno más, sobre la revocación de mandato, fue listado tan pronto como estuvo listo por tratarse de 
materia electoral urgente. “Quien diga que la Corte está atrasando los asuntos, miente, porque esto no es 
así. Quien diga que el Presidente de la Corte los tiene en un cajón, miente doblemente”, indicó el pasado 
12 de enero el Ministro Presidente Arturo Zaldívar, al justificar que muchos asuntos aún no cuentan con 
un proyecto de sentencia. Zaldívar controla la lista del Pleno, que cambia varias veces por semana y 
actualmente tiene agendados 126 asuntos para ser discutidos hasta el 14 de junio. Otra docena de casos 
de interés para el Gobierno federal aún no están en lista, seis de ellos con litigios que iniciaron en 2021. El 
17 de enero, Zaldívar enlistó proyectos para revisar demandas contra el Padrón Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (Panaut), mientras que al día siguiente apareció en la lista para el Pleno la acción contra 
la Ley Federal de Austeridad Republicana de 2019, que, entre otros temas polémicos, impide a funcionarios 
de alto mando trabajar en empresas del sector privado a las que regularon durante diez años. Este 
proyecto fue entregado por la Ministra Norma Piña el 13 de julio de 2020. El Ministro Presidente agregó 
a la lista el 24 de enero impugnaciones contra la reforma de finales de 2018 para crear los llamados 
superdelegados, las comisiones presidenciales y cambios en las funciones de tres secretarias de Estado. El 
Ministro Luis María Aguilar entregó el proyecto en agosto de 2020. El mismo día fue listada la controversia 
del Instituto Nacional Electoral (INE) que impugna el decreto presidencial de abril de 2020 que redujo los 
tiempos que deben aportar al Estado los concesionarios privados de radio y televisión, proyecto que el 
Ministro Jorge Pardo repartió el 7 de octubre de 2021. El próximo lunes, la Corte resolverá si elimina la 
pregunta sobre la permanencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador en su cargo, incluida por el 
Congreso, en la consulta de revocación de mandato. Otros casos relevantes para este semestre son la 
nueva Ley de la Fiscalía General de la República, una controversia de la Cofece contra la Comisión 
Reguladora de Energía, para definir si ésta puede prohibir fusiones de empresas privadas, y una nueva 
discusión sobre la reforma para la compra de medicamentos por medio de Naciones Unidas. 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/DISPUTA POR PRESA/TRATADO CON EU 
SCJN concluyó controversias constitucionales (Unomásuno) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), resolvió 11 controversias constitucionales promovidas 
por municipios de Ojinaga, López, Coronado, Santa Bárbara, San Francisco de Conchos, Riva Palacio, 
Matachí, Guadalupe y Calvo, Chínipas, Maguarichi y Ocampo, todos del estado de Chihuahua que, en 
conjunto, abarcaron los siguientes actos: La omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General 
de Aguas, a que se refiere el artículo tercero transitorio del decreto de reforma constitucional publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 2017; la falta de reglamentación por parte del 
Ejecutivo Federal de la Ley de Aguas Nacionales; el acuerdo de inicio de emergencia por sequía para 2020; 
las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en las presas "La Boquilla" y "El 
Granero" para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 
Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos; y actos de ejecución de dichas órdenes mediante la 
Guardia Nacional. "Al respecto, el criterio establecido en siete controversias constitucionales resueltas 
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previamente, en cuanto a que el La Suprema Corte de Justicia de la Congreso de la Unión incurrió en una 
omisión legislativa al no haber emitido la Ley General de Aguas, a que se refiere el artículo 4.”, párrafo 
sexto, de la Constitución, en relación con el tercero transitorio del decreto que dio origen a dicha 
disposición, publicado el 8 de febrero de 2012”, reiteró la SCJN. Señaló que como parte de los efectos en 
las controversias en las que se impugnó la referida omisión legislativa, la SCJN nuevamente exhortó al 
Congreso de la Unión a emitir la Ley General de Aguas durante su próximo periodo ordinario de sesiones. 
 
Opinión/Francisco López Bárcenas (La Jornada) “El derecho humano al agua y la omisión del Estado” 
El derecho al agua es un derecho humano. Lo es tanto porque sin el agua la existencia de la vida es 
imposible, pero también porque en diversas épocas de la historia de la humanidad así se ha determinado… 
Todo esto viene a cuento porque el 24 de enero pasado la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
se pronunció al respecto. En su comunicado se lee: “La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
del Tribunal Pleno, determinó que el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa de carácter 
absoluto en competencias de carácter obligatorio, al no haber emitido la Ley General de Aguas a que se 
refiere el artículo 4”, párrafo sexto de la Constitución general, en relación con el tercer transitorio del 
decreto que dio origen a dicha disposición, publicado el 8 de febrero de 2012”. La declaración del Máximo 
Tribunal es importante por ser la máxima autoridad en interpretación y aplicación de las leyes, razón por 
la que es de esperarse que, ahora sí, se legisle sobre esa materia, recuperando las iniciativas ciudadanas 
que se encuentran desde hace años en el Congreso. Dada la diversidad de intereses que operan en contra, 
no es una tarea fácil. Pero sería saludable que el Estado deje de obedecer a los poderes salvajes a los que 
hace referencia el constitucionalista italiano, asuma su papel de poder soberano y apruebe la normativa y 
los instrumentos para que el derecho humano de los mexicanos al agua, deje de ser una ilusión y, por el 
contrario, se convierta en realidad. Si el Gobierno la impulsara, sería una muestra de que algo está 
cambiando para bien de este país. 
 
DERECHOS DE AUDIENCIAS/CONTENIDOS INFORMATIVOS EN RADIO Y TV 
Opinión/Héctor Castillo Berthier (Metro) “La cueva del delfín” 
Según la SCJN los medios de comunicación deben diferenciar lo que es la “información y la opinión”... 
¿Regresaremos a los viejos tiempos de gobernación cuando se monitoreaban todas las noticias?... ¿AMLO 
nos da “otros datos”, u opinión”... NPI.  
 
AFECTACIÓN AL DEBIDO PROCESO/DELITOS ELECTORALES 
Ministra, impedida para revisar caso Pío (Milenio Diario) 
La Ministra Loretta Ortiz se declaró impedida para analizar la controversia constitucional promovida por 
la FGR contra la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por el caso Pío López 
Obrador. En la demanda, la FGR solicita la invalidez de dos resoluciones que implican la entrega de copias 
de la carpeta de investigación iniciadas por el caso. Sin embargo, no se detallan las razones del 
impedimento de la Ministra. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA/PRESUNCIÓN DE DELITO 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Un país de culpables” 
… Esta moraleja de autor desconocido, titulada “La mujer que lee”, refleja la subjetividad y manipulación 
que permite el concepto “presunción de delito”, que hoy es una práctica cotidiana en la impartición de 
justicia en el ámbito penal, así como en el combate a la corrupción y la punición de supuestos delitos 
fiscales. Por presunción de que pudiese escapar al extranjero fue que un juez decidió meter en prisión a 
Rosario Robles desde hace casi dos años y medio. ¿Por qué la SCJN no instruye como inconstitucional la 
utilización de la “presunción” en los ámbitos judicial y fiscal para encarcelar a quienes no representan un 
peligro para la sociedad? La presunción es un grave riesgo pues es utilizada siempre en contra del 
ciudadano. Sin embargo, al principio fundamental del derecho, -de aplicación global, que es el de 
“presunción de inocencia”, es manoseado por el Estado Mexicano, quien abusa de sus facultades 
encarcelando a alguien para investigarlo sin tener pruebas que lo involucren en un delito, sino una simple 
presunción circunstancial. El Estado Mexicano irresponsablemente no repone a los indiciados que resultan 
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exonerados por ser inocentes, lo invertido en su defensa, lo cual puede dañar o acabar con el patrimonio 
de una familia honorable. Si no existen antecedentes judiciales en el ámbito del delito que se investiga, 
debiese prevalecer la presunción de inocencia del acusado y darle la oportunidad de defenderse en 
libertad, en lugar de utilizar “la presunción” en sentido inverso, para generar la imputación y delegar al 
inculpado la responsabilidad de comprobar su inocencia. Estamos expuestos a vivir historias de terror por 
parte de una justicia surrealista, donde todos los mexicanos somos culpables de lo que nos acuse cualquier 
autoridad mientras no comprobemos nuestra inocencia. La prisión preventiva significa para la autoridad 
judicial que la practica evitarse una investigación a fondo y la oportunidad de chantajear y hasta amenazar 
al detenido para que acepte su culpabilidad de un delito que pudiese no haber cometido, pues ya lo tiene 
bajo su control. No digamos ya la práctica de la tortura, tan común en nuestro país. Muchas injusticias se 
evitarían en México si la Suprema Corte de Justicia de la Nación declarase inconstitucional la utilización 
del concepto “presunción”, -muy ambiguo en su práctica dentro de los ámbitos penal y fiscal-, con riesgo 
de ser manipulado para generar prisión preventiva oficiosa.  
*Presidente de la Academia Mexicana de la Comunicación. 
 
RECURSO DE REVISIÓN/PAGO DE IMPUESTOS/CASO GRUPO ELEKTRA 
Opinión/Héctor Castillo Berthier (Metro) “El rico Salinas Pliego” 
“Los gobiernícolas están desatados”, dijo Ricardo Salinas Pliego (RSP) ante el fallo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) al negarle un amparo y forzarlo a pagar 2 mil 636 millones de pesos al Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda. De él se puede esperar cualquier cosa. Lo 
único cierto es que, con toda su enormísima fortuna, tiene toda la capacidad para contratar los mejores 
bufetes de abogados para salir de sus broncas acumuladas. Hacienda lo persigue desde hace muchos años. 
Pero él, con sus convenios y contactos, siempre lograba hacerse a un lado y salir impune. En términos 
generales, su adeudo con Hacienda debe sumar cerca de unos 40 mil millones de pesos... Que lo traen 
muy intranquilo. “El 25 de diciembre, al mediodía, el empresario Ricardo Salinas Pliego escribió en Twitter 
que Santa Claus le había traído una suspensión definitiva, un triunfo de la libertad que pocos entenderían. 
Lo celebraría, añadió, con un festejo y tres días de recalentado”, (Reforma, 15/1/2022). Cuando RSP se 
interesó por comprar Banamex, dijo: “¿Cuánto por el changarro””... No sabía que le cancelarían después 
ihasta la cuenta del Twitter! En una mañanera calificada de “pocas pulgas” (26/1/2022), AMLO dijo que, 
sobre la venta de acciones de Citibanamex, apoyará cinco pasos: 1) Que se mexicanice; 2) Que lo compre 
alguien con solvencia económica; 3) Que no tenga adeudos con el SAT; 4) Que pague sus impuestos a 
México; y 5) Que el fondo cultural del banco sea para el disfrute y beneficio de los mexicanos. Pero RSP es 
muy vivo. 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Opinión/Carlos Zúñiga Pérez (El Heraldo de México) “Contraseña” 
Desde marzo de 2021, mil 33 personas han sido detenidas en Veracruz por ultrajes a la autoridad, de 
acuerdo a la propia fiscal estatal Verónica Hernández. Es decir, en promedio, 100 personas al mes son 
encarceladas acusadas de este delito, declarado inconstitucional por la Suprema Corte. No es el mismo 
caso con otros delitos que lesionan directamente a la ciudadanía. 
 
CIGARROS ELECTRÓNICOS Y VAPORIZADORES 
Vapeo: ¿un método para dejar de fumar? (El Universal -sección Chécate-) 
A finales del año pasado, expertos de la salud debatieron sobre el uso del cigarro electrónico en el marco 
de la cumbre anual internacional The Virtual E-cigarette Summit 2021. El inicio de año representa para 
muchos una oportunidad para trazarse objetivos saludables, y uno de los más comunes es dejar de fumar. 
Pero es una tarea difícil si se considera que, en México, 18% de los adultos de 20 años en adelante son 
fumadores: aproximadamente, 14.8 millones de personas, según la Encuesta Nacional de Salud 2018… En 
México, por ejemplo, la regulación de cigarros electrónicos y vapeadores lleva congelada tres meses. En 
febrero de 2020, el Presidente Andrés Manuel López Obrador emitió un decreto en el que prohíbe la 
importación de cigarros electrónicos y vaporizadores. Su venta incluso está prohibida desde 2008. Sin 
embargo, en octubre de 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que esa prohibición 
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era inconstitucional por considerar que el Estado carece de legitimidad para prohibir a una persona adulta 
su consumo. Por lo que el tema tendrá que discutirse en el Congreso de la Unión. 
 
LEY DE REMUNERACIÓN DE SALARIOS DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Justifica Córdova reuniones con PAN y PRD (El Universal) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, defendió sus 
participaciones en las plenarias parlamentarias del PAN y del PRD, luego de ser criticado por el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador y Morena. Al participar en la plenaria de la bancada del PRD en San Lázaro, 
Córdova afirmó que reunirse con partidos y sus dirigencias no sólo es un derecho, sino un deber y parte 
de la democracia. Resaltó que en el pasado el presidente del máximo órgano electoral se ha reunido con 
las dirigencias de los partidos. Cuestionó el porqué ha generado sorpresa que la dirigencia electoral tenga 
no solamente reuniones institucionales, también que se encuentre con militantes, funcionarios y 
dirigentes de todas las fuerzas políticas. De gira por Oaxaca, el dirigente de Morena, Mario Delgado, criticó 
la asistencia de Córdova a las plenarias del PAN y del PRD. “Tenemos que reconocer que se está sincerando, 
se está quitando la máscara. Fue a rendirle cuentas a sus jefes y a pedirles que eviten que haya medidas 
de austeridad. Todos los días [los consejeros] salen con su amparo bajo el brazo, algunos de ellos, para 
ganar más que el Presidente, porque no les gusta la austeridad, vienen de los privilegios, de los abusos, 
excesos. 
 
Opinión/Enrique Calderón Alzati (La Jornada) “El México actual y la 4T” 
El iniciar el cuarto año de Gobierno del Presidente López Obrador, considero necesario detenernos a 
analizar qué tanto se ha logrado en torno a la transformación del país, lema de campaña de su Gobierno, 
tomando en cuenta que la “transformación” de una nación como la nuestra no es algo sencillo y que los 
grandes movimientos sociales que en su tiempo requirieron tiempos bastante más largos a los de un 
sexenio, además de grandes derramamientos de sangre, sin lograr plenamente los objetivos que se 
buscaban… En el caso de la administración pública, incluyendo al Gobierno federal y al Congreso, a los 
Gobiernos estatales y sus respectivos congresos, así como al sistema de justicia de la nación, se replica 
igualmente una distribución del ingreso caracterizado por altos sueldos y prestaciones para altos 
funcionarios y percepciones reducidas para el resto, siendo del conocimiento público que si bien López 
Obrador redujo sustancialmente sus percepciones y señaló la necesidad de establecer un tabulador que 
asegurara que el sueldo del Presidente fuese el más alto de la administración pública, esto fue 
prácticamente ignorado por los altos funcionarios del Poder Judicial, de los organismos descentralizados 
y por los Gobiernos estatales. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “Espíritu destructor” 
Un espíritu destructor sin precedentes. Cancelaron las estancias infantiles. Eliminaron el Seguro Popular. 
Por capricho, suspendieron la construcción del Aeropuerto Internacional de Texcoco con un avance de 
30%. Hicieron una consulta popular a modo para parar el proyecto de la cervecera Constellation Brands 
en Baja California, casi terminada… Cooptaron a organismos independientes del Estado. Destruyeron la 
autonomía de la CNDH. Compraron a la Fiscalía General de la República y sometieron al Poder Judicial… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN  
'Quitarán a SNA parte ciudadana' (Reforma) 
Desaparecer la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), como pretende el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador, dejaría a esa instancia sin uno de sus componentes ciudadanos, 
advirtió Francisco Ciscomani. En entrevista, el presidente del Comité de Participación Ciudadana y quien 
encabeza el Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), señaló que la Secretaría Ejecutiva es un órgano técnico 
que garantiza imparcialidad al constituirse no desde las dependencias de Gobiernos sino desde la 
sociedad. El representante ciudadano llamó los integrantes del Comité Coordinador, integrado por los 
titulares de la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía 
Anticorrupción, el INAI, el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Consejería (sic) de la Judicatura 
Federal, a exhortar a López Obrador a reconsiderar su propuesta.  
 
TRÁFICO DE ARMAS/OPERATIVO RÁPIDO Y FURIOSO 
El plazo para tomar declaración a Facundo Rosas concluye hoy (La Jornada) 
El Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal con sede en Agua Prieta, Sonora, tiene hasta hoy para 
tomar la declaración preparatoria del ex comisionado de la Policía Federal Facundo Rosas Rosas, quien 
está acusado de permitir el ingreso ilegal de armas de fuego y cartuchos de uso exclusivo del Ejército, que 
autoridades de Estados Unidos llevaron a cabo como parte de la operación Rápido y furioso. Funcionarios 
federales revelaron que será un secretario de acuerdos en funciones de juez quien determinará si el delito 
que se le imputa a Rosas Rosas debe ser considerado grave y por ello no tendrá derecho a la libertad bajo 
fianza. El alto mando de la Policía Federal durante el Gobierno de Felipe Calderón y uno de los hombres 
más cercanos del entonces secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, fue detenido el jueves 
tras atropellar y provocar el deceso de una mujer en la Ciudad de México, y posteriormente se le notificó 
la existencia de una orden de captura en su contra por su involucramiento en la operación Rápido y furioso, 
a través de la cual se entregaron entre 2006 y 2011 más de 2 mil armas a grupos del crimen organizado 
que operan en México. (Excélsior) 
 
BLOQUEO DE CUENTAS/CASO JAVIER CABEZA DE VACA 
Ordenan admitir pruebas a favor de García Cabeza de Vaca (La Jornada) 
El Segundo Tribunal Colegiado del 19 Circuito del Poder Judicial de la Federación (PJF), con sede en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, determinó que las autoridades judiciales en materia de amparo deben 
aceptar las pruebas que ha ofrecido el gobernador tamaulipeco, el panista Francisco Javier García Cabeza 
de Vaca, para demostrar que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) bloqueó sus cuentas bancarias de 
manera irregular. Por unanimidad, los integrantes del Tribunal Colegiado declararon fundado el recurso 
de queja presentado por García Cabeza de Vaca, quien impugnó la resolución del Juzgado Séptimo de 
Distrito con sede en Tamaulipas que desechó los documentos con los cuales busca acreditar que sus 
cuentas fueron bloqueadas de manera irregular. El gobernador tamaulipeco, quien es investigado por los 
delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita, busca también en su 
demanda que el juez Gastón Solórzano Valenzuela, titular del Juzgado Séptimo de Distrito, solicite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), asistencia internacional para determinar si el Gobierno de 
Estados Unidos recomendó al mexicano el congelamiento de sus cuentas. Gustavo Castillo  
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Con brazalete, 134 acusados en México (El Sol de México) 
Entre 2016 y 2021 sólo 34 personas lograron acceder al beneficio de portar un brazalete electrónico 
durante su proceso penal para evitar pisar la cárcel, o en su defecto, lograr salir de prisión antes de 
terminar su sentencia. Así lo refieren datos de la Fiscalía General de la República (FGR) y el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) obtenidos por El Sol de México vía transparencia. De estas 134 personas, al menos 
cuatro fueron servidores públicos. Es el caso de Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos 
(Pemex), quien fue encarcelado por los casos Odebrecht y AgroNitrogenados luego de ser fotografiado 
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cenando en un lujoso restaurante de la Ciudad de México. Hasta el 3 de noviembre de 2021, el ex 
funcionario estaba en libertad con la obligación de portar uno de estos localizadores electrónicos. Se habla 
de un beneficio debido a que los brazaletes se otorgan sólo a personas cuyas familias tienen dinero para 
pagarlo. Sus rentas van de tres mil hasta 30 mil pesos mensuales, dependiendo de las características 
técnicas del dispositivo que el juez solicite. (La Prensa) 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “¿Quién denunció a Emilio Lozoya?” 
Fueron dos ex directores de Pemex, en el sexenio de Enrique Peña Nieto, quienes fincaron las bases para 
que la Fiscalía General de la República (FGR) tenga hoy el doble litigio en contra de Emilio Lozoya, peñista 
caído en desgracia por corrupto y que por su falta de “pudor procesal”, la FGR tuvo que quitar privilegios 
de oprobio. A Treviño Morales como a ex legisladores y antiguos camaradas, Lozoya los ha implicado en 
su fantástica narrativa de sobornos y botines, en el marco de la hoy combatida Reforma Energética, sin 
que hasta el momento el ministerio público federal haya acreditado los dichos de su singular testigo 
colaborador. Hemos consignado que en sus alegatos de defensa, Carlos Treviño sostiene que, justo por las 
acciones en contra de Emilio Lozoya, es que el sibarita ex funcionario lo vinculó en su crónica delincuencial. 
El amago legal con el que Lozoya pretendía recuperar el trato vip que la FGR le dispensó desde su 
extradición de España, y el cual se esfumó en opípara cena. La última por el momento.  
 
MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS/ASESINATO DE PERIODISTAS 
Opinión/Miguel González (Excélsior) “Impunidad, hacia la pérdida del Estado Derecho” 
Los delitos cometidos en agravió de periodistas, activistas y defensores de los derechos humanos son 
representativos del grado de impunidad que existe en nuestro país. Sus perpetradores saben que las 
instancias de seguridad y procuración de justicia difícilmente los atraparán. Si son pocos o nulos los 
resultados en los casos emblemáticos, ¿qué puede esperar el pueblo, que clama seguridad y justicia? Los 
familiares de Digna Ochoa tardaron 20 años en lograr la reapertura de la investigación ministerial con 
motivo de su muerte. Tuvieron la suerte de acudir a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y 
alcanzar justicia a través de su órgano especializado, no todos tienen esa posibilidad jurídica y material. 
Sólo el año pasado la incidencia delictiva cerró con 2,044,122 delitos denunciados, de acuerdo con la 
información publicada por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. Cualquier esfuerzo institucional de 
procuración e impartición de justicia, federal o estatal, por muy eficiente que sea, no es representativo 
ante estas cifras públicas. Basta ver el número escaso de carpetas judicializadas y, de ellas, las pocas que 
alcanzan sentencia. Imaginemos si sumamos lo no denunciado. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “La dicha en números” 
“Apoyo a Hugo López-Gatell. No sólo es una injusticia, sino es una actuación de mala fe, de odio; no se 
toma en cuenta los servicios prestados a la sociedad por el doctor Hugo López-Gatell, han sido 
excepcionales. Es un profesional de primer orden, serio, es una dicha el que contemos, en una 
circunstancia tan difícil, con un profesional con tanto conocimiento sobre la materia, es de los mejores 
especialistas en pandemias en el mundo...”. Es una dicha, nos dicen en Palacio Nacional, una dicha contar 
con un encargado de la pandemia que, en casi dos años, se la ha vivido en contradicciones. Contradicciones 
que han convertido a México en uno de los países que peor han manejado la emergencia sanitaria… Su 
renuencia a promover el uso del cubrebocas, su negligencia cuando su contagio, su soberbia para 
responder a las críticas y su insensibilidad para acusar a quienes se han atrevido a retar sus decisiones. Lo 
hemos recordado aquí insistentemente, lo hizo con los padres de niños con cáncer, lo hizo con los padres 
que a través de un amparo buscaron que sus hijos tuvieran acceso a la vacuna; lo hace también con los 
medios que contrastamos sus declaraciones con las de los especialistas a nivel global. 
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PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Congela juez proceso contra Del Río Virgen (El Universal) 
Un juez federal congeló el proceso judicial que se sigue contra el secretario técnico del Senado, José 
Manuel Del Río Virgen, por su presunta responsabilidad en el homicidio de René Tovar, candidato de 
Movimiento Ciudadano a la presidencia municipal de Cazones. El titular del Juzgado Décimo Sexto de 
Distrito, con sede en Xalapa, Veracruz, concedió una suspensión definitiva en el juicio de amparo que 
Del Río, preso en Veracruz, promovió en diciembre de 2021 contra la vinculación a proceso y la prisión 
preventiva contra él. Sin embargo, el colaborador cercano del presidente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo), Ricardo Monreal, seguirá en prisión, pues la medida cautelar otorgada es para efectos 
de que el juez que lleva su caso se abstenga de decretar la apertura del juicio oral, hasta en tanto se declare 
firme la sentencia de amparo. Respecto a la prisión preventiva, el juez otorgó la suspensión definitiva, 
para el efecto de que quede a disposición del Juzgado de amparo en el lugar de su reclusión, por lo que a 
su libertad personal se refiere y a disposición del responsable para la continuación del proceso. Dio un 
plazo de 24 horas para que las autoridades informen sobre el cumplimiento de la suspensión, apercibidas 
que, en caso de no cumplir, se pueden hacer acreedoras a una sanción.(La Jornada) (Ovaciones) (Basta!) 
 
Monreal: “haría lo mismo por cualquiera de ustedes” (Milenio Diario) 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, expresó su respeto y aprecio a los senadores 
que no respaldaron la creación de la Comisión Especial para investigar abusos de autoridad en Veracruz y 
les dijo que haría lo mismo por cualquiera de ellos o sus colaboradores en caso de estar en una situación 
similar a la del secretario técnico de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), José Manuel del Río. Dijo 
que la suspensión definitiva al amparo interpuesto por Del Río es indicio de que obtendrá su libertad, si 
las autoridades respetan el Estado de Derecho. 
 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México)  “Monreal, retirada táctica” 
Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política, anunció la disolución de dicho 
Colegiado, ante la discrepancia de varios legisladores de su fracción… La suerte judicial del ex secretario 
técnico de la Jucopo, José Manuel del Río Virgen, puede cambiar el 21 de febrero. Un juez federal le 
concedió suspensión definitiva contra la vinculación a proceso y la prisión preventiva, por el homicidio 
de René Remigio Tovar, candidato de MC al municipio de Cazones, el 4 de junio. El juez de la causa no 
podrá decretar la apertura del juicio oral. Quedan pendientes más de 80 denuncias recabadas a instancias 
de la fallida Comisión Especial Veracruz. Los renglones torcidos de un aparato de justicia, imbricado con la 
politiquería desatada rumbo al 2024. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Capturan a 13 sicarios en Tijuana (Unomásuno) 
En respuesta a denuncias ciudadanas y cumplimiento a mandatos del Poder Judicial de la Federación, 
personal de la Fiscalía General de la República y Secretaría de la Defensa Nacional, catearon e inhabilitaron, 
en Baja California, una casa de seguridad del crimen organizado, en la que arrestaron a 13 presuntos 
sicarios, a quienes decomisaron un arsenal. Los imputados ya fueron consignados a las autoridades 
competentes. "El Ministerio Público Federal, comisionado en la Fiscalía Especializada de Control Regional, 
en su delegación de Baja California, obtuvo de un Juzgado de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, con sede en Tijuana, y del juez Especializado en el Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes, auto de vinculación a proceso contra 12 personas y un menor de edad”, confirmó la 
dependencia que dirige el fiscal General de la Nación, Alejandro Gertz Manero. 
 
FORO CONSULTIVO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO/ SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES 
Conacyt veta promover a científicos en el SNI (El Sol de México) 
Integrantes del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) analizan presentar amparos en contra de la 
resolución del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) por el dictamen que los dejaría fuera de 
los apoyos, luego de que los comités de pares consideraron que, entre otras, no realizaron labores de 
difusión del conocimiento en diferentes plataformas, entre ellas, en redes sociales como YouTube. El plazo 
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para presentar los amparos se vence el próximo lunes, con lo cual se sumará un mayor número de 
procesos jurídicos a los 600 que se presentaron en 2021 cuando se modificó el reglamento del SNI. El fallo 
del Conacyt para cancelar las promociones provocó que instituciones como la UNAM solicitaran una 
reunión con funcionarios del Consejo para aclarar esta situación que no sólo afecta a los investigadores no 
promovidos, sino a estudiantes becarios, a técnicos de investigación y a los proyectos en desarrollo.  (La 
Prensa) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO A TARIFAS EN CDMX 
Publican formato para amparo contra aumento de tarifa del agua (Unomásuno) 
 En el Congreso de la Ciudad de México, legisladores pusieron a disposición de los capitalinos afectados 
por el aumento en la tarifa del agua, un formato para tramitar un juicio de amparo y así evitar pagar 35 
por ciento adicional por el suministro. Señalaron que el formato de amparo se puede descargar por 
internet y se debe presentar ante un Juzgado. "Sin embargo, para quienes no tienen esa posibilidad, desde 
nuestra oficina de enlace podemos orientarlos y apoyarlos con la presentación y tramitación del amparo, 
solo es necesario que nos envíen un WhatsApp”, mencionó el legislador Aníbal Cañéz. (Basta!) (Ovaciones) 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Es el Gobierno más violento contra comunidad LGBTQ+ (Basta!) 
En el Estado de México es donde la comunidad LGBTQ+ sufre mayor discriminación, maltrato, denunció la 
organización Fuera del Clóset A.C al señalar que el Gobierno no cuenta con políticas incluyentes que 
garanticen la libertad y el desarrollo para este grupo social. Las agresiones en el trámite para contraer 
matrimonio mediante amparo o la rectificación de identidad de género en documentos oficiales para 
personas trans, preponderan en los reportes sobre violencia hacia la comunidad la comunidad LGTTTI+ en 
el Estado de México. Otros actos de violencia o discriminación fueron: despidos laborales injustificados, 
exclusión del hogar, privación de la libertad, así como intentos de esfuerzos para corregir la orientación 
sexual y la identidad de género, conocidas como “terapias de conversión”. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Asesinadas por buscar a asesinos de sus hijas” 
Ana Luisa Garduño Juárez, madre de Ana Karen Huicochea Garduño, la mataron y jamás encontró justicia. 
Así como a Marisela Escobedo Ortiz, quien encontró al asesino de su hija, Rubí Marisol Frayre Escobedo, 
aportó información para que lo detuvieran y tres jueces lo dejaron en libertad por falta de pruebas. La 
ejecutaron mientras protestaba frente al palacio de Gobierno de Chihuahua. En el caso de Morelos, Ana 
Karen fue asesinada en diciembre de 2012 presuntamente por su novio Eduardo Villalobos, pero éste 
jamás fue detenido. 
Una impunidad casi total. 
Veracruz, Guerrero, Oaxaca, Chihuahua, Chiapas, Veracruz y Michoacán son los estados donde más 
crímenes de este tipo se han cometido. En el caso de Escobedo Ortiz, Sergio Rafael Barraza Bocanegra, el 
asesino confeso y después condenado por los tres jueces que lo liberaron, fue detenido el 16 de junio de 
2009, por el crimen cometido en 2008, pero salió el 30 de abril de 2010 por falta de pruebas, argumentaron 
los magistrados. 
 
USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 
Buscan regular la venta de alimentos en calles y banquetas (La Jornada) 
El Congreso de la Ciudad de México solicitará al Gobierno capitalino establecer mecanismos de diálogo y 
participación para atender reclamos vecinales por la operación del programa Ciudad al Aire Libre, que 
permite a establecimientos que tienen como giro principal la venta de alimentos preparados ocupar la 
banqueta o el arroyo vehicular. Diputados que integran la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 
Público solicitarán información que permita al legislativo establecer en la ley criterios para el uso de dichos 
espacios que permitan una convivencia armónica entre los negocios y la comunidad. Ante el reclamo de 
vecinos de Polanco, Roma Norte y Sur, Condesa, Hipódromo y Juárez, donde se han promovido inclusive 
amparos contra el programa, el diputado de Morena Miguel Macedo planteó que la Secretaría de 
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Desarrollo Económico (Sedeco) informe en su página de Internet los alcances y limitaciones en el uso del 
espacio público, así como la importancia del programa para la reactivación económica ante la pandemia 
de Covid-19. (El Sol de México) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Prisión preventiva a ex funcionario de la Cuauhtémoc (Excélsior) 
Un juez de Control dictó prisión preventiva a Alejandro “N”, ex funcionario de la alcaldía Cuauhtémoc, a 
quien se le acusa por el delito de corrupción de menores. Alejandro N” fue detenido el jueves pasado en 
cumplimiento de una orden de aprehensión en la colonia Lomas de Chapultepec, en la alcaldía Miguel 
Hidalgo. Con esta decisión, el ex funcionario seguirá en el Reclusorio Oriente. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
IMPUGNACIÓN DE CANDIDATURAS 
Devuelve TEPJF caso de Morena en Oaxaca (La Razón de México) 
Devuelve TEPJF caso de Morena en Oaxaca. La Sala Superior declaró improcedentes los juicios 
presentados por Susana Harp, Salomón Jara y el guinda sobre precandidaturas del partido, por lo que 
corresponde al Tribunal Electoral local resolver el asunto antes del 10 de febrero, cuando concluyen las 
precampañas. 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
“Hay 3.4 millones que le perdieron confianza al Presidente... y quieren revocación”: INE (La Crónica de 
Hoy) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, aseguró que la revocación 
de mandato sí va, y hay tres millones 400 mil ciudadanos que manifestaron su intención de ir a este 
ejercicio por haberle perdido la confianza al Presidente. Señaló que, aunque el órgano electoral no cuentan 
con los recursos para la instalación de las 161 mil casillas, toda vez que la Secretaría de Hacienda no les ha 
dado respuesta sobre la ampliación del presupuesto del INE, como lo mandató hace ya más de un mes el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Lorenzo Córdova acudió a la apertura de la reunión 
plenaria de los diputados del PRD en Cancún, donde el grupo parlamentario analiza su agenda legislativa 
rumbo al Segundo Periodo Ordinario de Sesiones. “¿Qué van a decir los ciudadanos? No lo sé. Me 
preocuparía muchísimo que el Presidente deje su cargo, porque entraríamos en una crisis constitucional 
nunca antes vista. Por lo pronto, lo que sí sabemos hoy, es que hay cerca de tres millones 400 mil 
ciudadanos que le perdieron la confianza al Presidente y piden que se haga la revocación de mandato, eso 
es lo que dice la Constitución”, expuso Córdova Vianello. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Aumenta encono reunión con PAN (Reforma) 
…Al participar ayer en la plenaria de diputados federales del PRD, realizada en Cancún, Quintana Roo, 
Córdova recordó que el presidente del INE, y del extinto IFE, siempre ha sido invitado a reuniones con 
fracciones parlamentarias o partidos políticos. “Ayer me reuní con la bancada del PAN, hace unos periodos 
legislativos me reuní con la bancada del PT, de Morena me invitaron y desinvitaron después, de 
Movimiento Ciudadano”, mencionó. Mediante una presentación en PowerPoint, Córdova exhibió los 
ataques contra el INE y el Tribunal Electoral. “Es una acción reiterada, un contexto de ataque, de 
hostigamiento a las autoridades electorales”, dijo. Recordó que, cuando se cancelaron candidaturas por 
incumplir reglas de fiscalización, el dirigente de Morena, Mario Delgado, pidió desaparecer al INE. Señaló 
también declaraciones del López Obrador, quien en sus mañaneras ha criticado al árbitro. Incluso presentó 
una foto de López Obrador con la siguiente frase: “¿Ustedes creen que los magistrados del Tribunal, los 
consejeros del INE son demócratas? Yo digo no, al contrario, conspiran contra la democracia”. 
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El Ejecutivo crítica asistencia de Córdova a plenaria del PAN  
El Presidente AMLO criticó la asistencia del consejero Lorenzo Córdova a la reunión de los diputados del 
PAN, al señalar que la autoridad electoral debería ser imparcial y no ir a encuentros con partidos políticos. 
(La Jornada) 
 
MC pide investiguen a López Obrador, su hijo y petrolera de EU por conflicto de intereses 
El diputado federal por Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, exhortó a las autoridades federales 
a abrir una investigación ante un posible conflicto de interés que existe entre el Presidente AMLO, su 
Gobierno y uno de sus hijos con la compañía petrolera Baker Hughes, que tiene contratos vigentes con la 
administración de la 4T por más de 151 millones de dólares para Pemex. (La Crónica de Hoy -versión digital) 
 
Reta AMLO a Oxxo a confrontar versión en la mañanera  
Luego que Oxxo difundió un video el jueves explicando que paga lo justo por la electricidad que consume, 
el Presidente AMLO y directivos de la CFE cuestionaron ayer la versión de la empresa y retaron a José 
Antonio Fernández Carbajal, presidente de Femsa, a que acuda a la conferencia matutina en Palacio 
Nacional para una “confrontación técnica”. (Reforma) 
 
AMLO: retrógrado, el reglamento de becas de Conacyt  
El Presidente AMLO llamó “retrógrado” al anteproyecto para el reglamento de becas del Conacyt, en el 
que se establece la suspensión del apoyo económico por embarazo o por participar en manifestaciones 
políticas en México y en el extranjero. (El Universal) 
 
España anuncia beneplácito a Quirino como embajador  
Madrid otorgó su beneplácito para que el ex gobernador priísta de Sinaloa Quirino Ordaz se convierta en 
el nuevo embajador de México ante el reino encabezado por Felipe VI, acallando versiones que señalaban 
su nombramiento como un motivo de desagrado para el Gobierno español. (Milenio Diario) 
 
Registran descenso en los contagios  
En la Ciudad de México y el país los casos positivos al virus SARSCoV-2, que provoca la enfermedad Covid-
19, han tenido una desaceleración, incluso han disminuido. (El Heraldo de México)  
 
Estiman descenso lento tras picos en entidades; piden no confiarse  
Luego de que la mayoría de las entidades registraron picos por contagios entre el 19 y 23 de enero para 
después tener un fuerte descenso y caer en una meseta, expertos estiman que la desaceleración en los 
contagios por Covid-19 será un proceso lento, por lo que llamaron a no confiarse. (La Razón de México) 
 
Reitera López-Gatell: no se vacunará a menores de 5 a ll años  
El subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, defendió nuevamente el plan de vacunación contra Covid-
19 en el que no contempla inmunizar a menores de 5 a 14 años a pesar de las recomendaciones de la OMS. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Covid tiene a migrantes varados en albergues  
Por meses recorrieron miles de kilómetros desde sus países de origen para llegar a Estados Unidos, pero 
algo más fuerte los mantiene varados dentro de los albergues en esta localidad: el Covid-19.  (El Universal) 
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Sheinhaum va por poner orden en los panteones  
Después de que el bebé Tadeo fue exhumado del panteón de San Nicolás Tolentino, la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum, anunció que se tiene un borrador con nuevas normativas que se aplicarán en todos 
los cementerios de la Ciudad de México para evitar la venta de restos óseos. (El Universal) 
 
Matan en Morelos a activista que buscaba a feminicida de su hija  
Ana Luisa Garduño Juárez, activista social y madre de Ana Karen Huicochea Garduño, una menor que fue 
víctima de feminicidio en diciembre de 2012, fue asesinada la noche del jueves en esta entidad, informó 
la Fiscalía General del Estado. (La Jornada) 
 
Extorsionan en QR a taxistas, taqueros...  
Aquí, quien se dedica al comercio, no se salva. Todos pagan cuota al crimen organizado. La mayoría son 
coaccionados para pagar entre 10 mil y hasta 100 mil pesos al mes, mediante amenazas de ejecución o la 
quema del negocio. (Reforma) 
 
Ahora sí, frenan bloqueo  
A diferencia de los últimos años, la Guardia Nacional sí le puso ayer un alto a la toma de la caseta de Palo 
Blanco en Chilpancingo. Con equipo antimotín, impidió que padres de los 43 normalistas desaparecidos se 
apoderaran de esa caseta en la Autopista del Sol. (Reforma) 
 
Hay menos agua para la CDMX  
El suministro de agua potable para los hogares de la capital del país se ha reducido 10% desde el inicio de 
la presente administración, de acuerdo con el Sacmex. (Excélsior) 
  

ECONOMÍA 

 
Difícil recuperación económica este año 
Para Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda, la recuperación de la actividad económica en 2022 se verá 
limitada por los persistentes choques de oferta. (Excélsior) 
 
Se fortalecen finanzas públicas y disminuye deuda: Hacienda  
La SHCP consideró que el país cerró 2021 con “finanzas públicas robustas, estabilidad macroeconómica y 
financiera”, pues los ingresos crecieron en términos reales 5.6% anual y la deuda como porcentaje del PIB 
disminuyó 1.6 puntos para ubicarse en 50.1 por ciento, por lo que descartó una “recesión técnica”. (La 
Jornada) 
 
Obtiene la Cuatroté 219 mil mdp extras  
La demanda mundial de petróleo por la reactivación económica el año pasado influyó para que a las arcas 
públicas administradas por la Cuatroté llegaran 219 mil 757 millones de pesos adicionales a lo 
presupuestado. (El Sol de México) 
 
Dos Bocas crece 486% el gasto de Sener 
El año pasado, la Sener fue la dependencia federal con mayor aumento en su gasto, el cual ascendió a 319 
mil 272 millones de pesos, 485.9 por ciento mayor al de 2020, debido al aumento en los recursos a la 
refinería de Dos Bocas. (Reforma) 
 
Inflación impacta a restaurantes y taquerías  
En medio de la cuarta ola de contagios de Covid-19, los restaurantes y taquerías aplicaron el mayor 
incremento de precios en 20 años por la inflación alimentaria y el costo del gas. (El Universal) 
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INTERNACIONAL 

 
Negocian salida diplomática para Ucrania  
Occidente multiplica los esfuerzos diplomáticos para frenar - una eventual invasión de Ucrania por parte 
de tropas rusas. (El Heraldo de México) 
 
Esgrima verbal entre EU y Rusia, por el caso Ucrania; Washington pide a Pekín interceder  
A una semana de que los cancilleres de Estados Unidos, Antony Blinken, y de Rusia, Serguéi Lavrov, se 
reunieron en Ginebra, Suiza, la tensión en Ucrania lejos de haberse rebajado no hace más que mantenerse 
e incluso aumentar. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Plantean a la Suprema Corte de Honduras resolver la crisis del Congreso  
La crisis en el Congreso de Honduras por la existencia paralela de dos jefes del Legislativo, uno de ellos leal 
a la presidenta Xiomara Castro, se trasladó ayer al plano legal, cuando ambas partes pidieron a la Corte 
Suprema que defina la situación. (La Jornada) 
 
Logra Argentina acuerdo con el FMI  
“Teníamos una soga al cuello, una espada de Damocles”, dijo el Presidente Alberto Fernández, al anunciar 
el acuerdo para refinanciar la deuda adquirida de forma irregular por el Gobierno de Mauricio Macri, que 
sin autorización del Congreso firmó un préstamo de 57 mil millones de dólares, de los cuales el organismo 
internacional entregó 44 mil millones en 2019. (La Jornada) 
 
En EU avanzan el neofascismo y ofensiva contra mujeres, minorías y migrantes  
En Estados Unidos, la palabra “fascismo” nunca ha estado más presente en el panorama y debate político 
nacional que hoy día; frecuentemente, analistas alertan sobre las amenazas que representan políticos, 
agrupaciones y hasta grupos armados calificados de “protofascistas” o “neofascistas”. (La Jornada) 
 
Hay un Ómicron aún más contagioso  
El subtipo BA.2 de la variante Ómicron del Coronavirus tiene una ventaja de crecimiento sustancial sobre 
el tipo BA.I, actualmente predominante, advirtió la Agencia de Seguridad Sanitaria de Reino Unido. 
(Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
RESULTA extraño, por decir lo menos, que Mario Delgado critique al consejero presidente del INE, Lorenzo 
Córdova, por haber asistido a la plenaria de diputados federales del PAN y lo acuse de ser "cómplice" de 
la derecha. 
SOBRE TODO porque el hoy presidente de Morena también se ha reunido con Córdova, como quedó 
constancia en una fotografía que anduvo circulando en redes sociales en el 2020 al fragor de la contienda 
. interna por la dirigencia nacional de ese partido. 
EN AQUELLA ocasión, incluso el INE salió a aclarar que se trató de una reunión en Plaza Inn celebrada el 
15 de noviembre de 2019 a las 13:30 horas, y que de ninguna forma se trató de ocultar... al menos desde 
el lado de Córdova. 
¿SERÁ que Delgado ya no se acuerda de esa cita o que su memoria se ha vuelto convenientemente 
selectiva? Es pregunta sin olvidos. 
POR CIERTO, llama la atención que Andrés Manuel López Obrador arremetiera contra un organismo 
autónomo como el INE porque su presidente se reunió con legisladores del PAN y no dijera ni pío cuando 
el año pasado el fiscal general Alejandro Gertz y el gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de 
León, participaron en la plenaria de los diputados federales de Morena. Ni modo que salga con el ya clásico 
y gastado “es que nosotros no somos iguales". 
UNA DE DOS: o en la SEP que encabeza Delfina Gómez no escarmientan con el tema de los cambios a los 
planes de estudio y a los libros de texto gratuitos, o ya tomaron el tema como bandera política... y hasta 
electoral. 
TRAS el fiasco que resultó ser el rediseño emprendido por el director de Materiales Educativos, Marx 
Arriaga, que arrojó como resultado sólo dos volúmenes nuevos -y mal hechos - ahora están convocando a 
32 asambleas, una por cada entidad del país, para analizar los programas de estudio y los textos para los 
alumnos. 
Y, VAYA casualidad, la asamblea correspondiente al Estado de México no se hará en Toluca, sino en 
Texcoco, municipio en el que la actual secretaria fue alcaldesa y desde donde lanzó su candidatura para 
ser gobernadora hace 6 años. Curioso, muy curioso. 
AHORA que España ya dio su beneplácito al ex gobernador de Sinaloa Quirino Ordaz para que sea el 
embajador de México en aquel país, debe ser cuestión de horas para que el PRI lo expulse por aceptar ese 
cargo sin haber obtenido el permiso de su partido. 
PORQUE ni modo que la advertencia que le hicieron en noviembre acabe en un mero amago de su dirigen 
te Alejandro “Alito” Moreno para que vean que él sí es bieeen opositor. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Oposición consuela a Monreal 
Senadores del PRI y PRD arroparon al presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, 
luego de la decisión de disolver la comisión especial para el caso Veracruz. Miguel Ángel Mancera y Manuel 
Añorve estuvieron con él en varios eventos en Chilpancingo, donde el zacatecano agradeció Ricardo su 
solidaridad y dijo que Monreal no tiene enemigos en la oposición e incluso luego de la rebelión de 31 
morenistas que se opusieron a dicha comisión, reveló que no tiene temor a ser destituido como 
coordinador. “No estoy apegado a ningún puesto”. ¿Será que el experimentado legislador prevé una 
batalla más dura de lo esperado?  
¿Quién le teme a los maestros? 
Los maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) ya amenazaron con 
volver a hacer sus manifestaciones en la Ciudad de México, el 1 y el 15 de mayo. Y esta vez aseguran que 
no se marcharán a sus estados de origen hasta que el presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, los reciba en Palacio Nacional. Están a la espera de que el Ejecutivo federal les resuelva sus 
demandas, entre las que destaca implementar sus libros de texto alternativos que utilizan en escuelas de 
educación básica. Pero es más que evidente que por más movilizaciones que realicen a las puertas del 
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Palacio, ya no tienen la fuerza para doblar al Ejecutivo. Sin megamarchas, los Gobiernos ya no temen a la 
CNTE. 
Añora van contra la anticorrupción 
El planteamiento de “desaparecer” la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) que 
analiza la Consejería Jurídica del Presidente Andrés Manuel López Obrador, como parte de una gran 
reforma para “adelgazar” la administración pública federal, es el inicio de una larga batalla que —nos 
dicen— se dará para detener el desmantelamiento de las instituciones dedicadas al combate a la 
corrupción. Mientras tanto, el único que por ahora ha sacado la cabeza para defender a la institución es 
Francisco Ciscomani, presidente del Comité de Participación Ciudadana del SNA, quien ya solicitó a los 
integrantes de ese órgano, entre ellos, Roberto Salcedo, secretario de la Función Pública (SFP), a exhortar 
al Ejecutivo federal a que “repiense” esta iniciativa y la Secretaría Ejecutiva del SNA continúe. 
Lorenzo Córdova y Mario Delgado 
Entre los dimes y diretes sobre la presencia del consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, en 
reuniones plenarias de los partidos, pocos recordaron que incluso Morena ha solicitado las audiencias 
privadas del consejero. A Córdova Vianello lo invitaron incluso en 2020 a una plenaria de la bancada de los 
diputados de Morena, sin embargo, a última hora lo desinvitaron. Además, el actual dirigente nacional de 
Morena, Mario Delgado, apenas ganó la elección interna en su partido, se reunió con el presidente del INE 
para que le explicaran de qué manera podía devolver parte de las prerrogativas, aunque hoy, nos dicen, 
parece que ya no se acuerda de los mecanismos que existen para ello. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que después de la polémica de las últimas semanas por la rebelión de senadores morenistas, que echaron 
abajo la comisión para indagar abusos de la autoridad en Veracruz, Ricardo Monreal dijo no temer un 
eventual golpe para quitarlo de la coordinación de la bancada y afirmó que es “un hombre libre, pero hay 
que tener dignidad por encima de todo”. Ya veremos este sábado cómo siguen los ánimos durante la 
reunión plenaria de su fracción, que será a puerta cerrada, pero apunta a que saldrán chispas. 
Que donde la cosa también está que arde es en la elección de nuevo líder del sindicato petrolero, en la 
que una de los 25 aspirantes, Esbayde Villaverde Acevedo, aprovechó la pasarela de la mañanera para 
acusar de “estorbo para la justicia” a la secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde, “por permitir la 
participación de otros candidatos que no cumplen con los requisitos”, y le pidió que no sea “una traidora”, 
a lo que la funcionaria respondió que son las propias organizaciones las que deciden sus reglas. 
Que por cierto, el candidato apadrinado por Carlos Romero Deschamps a la secretaría general del sindicato 
petrolero, César Pecero Lozano, echó la casa por la ventana y difundió en sus redes sociales videos en los 
que figuras del futbol como Miguel El Piojo Herrera, Guillermo Ochoa, Jesús Gallardo y Braulio Luna le 
manifiestan su apoyo y hacen un llamado a los agremiados a votar por él, a quien llaman un “verdadero 
promotor del deporte”. Las campañas cierran hoy, domingo es día de veda y el lunes 31 será la elección 
por medio de una plataforma digital. 
Que en el Día Internacional de la Protección de Datos Personales, la comisionada presidenta del INAI, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, hizo un llamado a intensificar y promover la reflexión sobre el tema de la 
conmemoración ante el vertiginoso uso de la inteligencia artificial por parte de las empresas durante la 
pandemia de covid-19, en un acto al que asistieron los senadores Olga Sánchez Cordero y Ricardo 
Monreal... (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Nada ni nadie detiene a los saqueadores del patrimonio artístico y cultural de las naciones. (La Jornada) 
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